
Número 857/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
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tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 09-02-2007

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión. 

REQ= Requerimientos; PTOS= Puntos
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Número 858/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instrui-
dos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia..

Si en la columna "Requerimiento" aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehí-
culo objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que
si incumple la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por
infracción al ar tículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por
Real Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de
julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ÁVILA, 09-02-2007

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión 

REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos
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Número 1.068/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. CAMILO ANDRÉS GUEVARA
ÁNGEL, cuyo último domicilio conocido fue en C.
VASCO DE QUIROGA, 6, 1° C, de ÁVILA, de la san-
ción impuesta por el Delegado del Gobierno en
Castilla y León, en expediente N° AV-856/6, por
importe de 330,00 euros, por infracción GRAVE, tipifi-
cada en el ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en
vir tud de la competencia atribuida al Delegado del
Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párra-
fo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,51 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-

ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el
plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de
la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 1.069/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
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los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. RUBÉN HERNÁNDEZ PASCUAL,
cuyo último domicilio conocido fue en C. MARÍA DE
GUZMÁN 42, BAJO E, de MADRID (MADRID), de la
sanción impuesta por el Delegado del Gobierno en
Castilla y León, en expediente N° AV-742/6, por impor-
te de 600,00 euros, por infracción GRAVE, tipificada
en el ar tículo 23.N de la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en
vir tud de la competencia atribuida al Delegado del
Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párra-
fo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,51 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el
plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de
la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.
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Número 631/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales sobre notificación.

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifi-
can en relación adjunta.

En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el Boletín Oficial de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y cons-
tancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el
Anexo 1 se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su telé-
fono y número de fax.

Asimismo, se advier te a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.



Relación que se cita:

TIPO /IDENTIFICADOR REG. NOMBRE/RAZÓN SOCIAL N°. EXPEDIENTE

07 280194536726 0521 CONCEPCIÓN YUNTA ARIZA 60 05 05 5633

PROCEDIMIENTO: CANCELACIÓN APZ 6005055633

DOMICILIO: CL CALVO SOTELO 73, 3° IZQ. 05400 ARENAS DE SAN PEDRO

07 280283379834 0521 Mª EUGENIA PÉREZ MARTÍNEZ 60 05 05 4320

PROCEDIMIENTO: CANCELACIÓN APZ 6005054320

DOMICILIO: TR DOS DE MAYO. 4 - l° 05400 ARENAS DE SAN PEDRO

07 430055972808 0521 HEREDEROS Mª BARALIDES

60 05 05 1791 PARAZUELO SÁNCHEZ 

PROCEDIMIENTO: CANCELACIÓN APZ 6005051791

DOMICILIO: CL MANUEL SÁNCHEZ SAUGAR 8-2° 05420 SOTILLO DE LA ADRADA

UNIDAD ASIGNADA:Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria-Vía Ejecutva

Avda. Portugal, 4

05001 Ávila

Teléf. 920206034 Fax 920206031

En Ávila, a 29 enero 2007

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo

Número 741/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVIL A

Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales sobre notificación a (deudores) 

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifi-
can en relación adjunta.
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En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.
En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advier te a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

ÁVILA, a 01 de FEBRERO de 2.007 

El Directo Provincial, Fernándo Pascual Jiménez

Relación que se cita:
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Número 920/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.



Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 12 de febrero de 2007

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 1.023/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

SECRETARÍA DE GENERALSEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva 05/01

Relación de citaciones para notificación por comparecencia

Intentada(s) la(s) notificación(es) que se indica(n) en esta relación, sin que haya sido posible realizarla(s), se cita
al(los) interesado(s) o su(s) representante(s), de acuerdo con lo dispuesto en los ar tículos 9 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social y 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de



Número 1.014/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

De conformidad con lo dispuesto por el ar t. 59 de

la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Pública y del Procedimiento Administrativo Común de

26 de noviembre de 1992 (B.O.E. de 27-12-92), se pro-

cede a notificar las correspondientes Altas y Bajas de

Trabajadores de los regímenes que se relacionan,

indicando que contra esta Resolución podrá interpo-

ner recurso de alzada ante el Director Provincial de la

Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo

de un mes, a contar desde el día siguiente al de su

notificación, todo ello de conformidad con lo dispues-

to en los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26

de diciembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (B.O.E. del día 27).
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Admninistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero <BOE del 14> y Ley 24/2001, de 27 de diciembre <BOE del 31>,
para ser notificado(s) por comparecencia.

ÓRGANO ANTE EL QUE SE HA DE COMPARECER: Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social.- Unidad de Recaudación Ejecutiva 05/01.- Av. de Portugal, 4.- 05071 ÁVILA.

PLAZO PARA COMPARECER: 10 DÍAS DESDE LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

ADVERTENCIA: En caso de no comparecer en el plazo señalado, la notificación se entenderá realizada a todos
los efectos legales desde el vencimiento de dicho plazo.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse RECURSO DE ALZADA ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en que se encuadre el órgano indicado para
comparecer, en el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por el interesado (o desde el transcurso de
los diez días antes mencionados) conforme lo dispuesto en el ar tículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por R.D. Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del 29), significándose que el procedimiento de apre-
mio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres
meses desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá enten-
derse desestimado, según dispone el ar t. 46.1 del RGRSS, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el ar t.
42.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre (B.O.E. Del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado Expediente Asunto

A ADRADA

PIEKARZ --- KRZYSTOF 05 01 2.003 00089642 NOTIF. DEUDA/REQUERIM BIENES 

LAS NAVAS DEL MARQUES

SANCHEZ MUDUMEL, JESUS 05 01 2.002 00064858 NOTIF. DEUDA/REQUERIM BIENES 

MADRID

PROSALES PROMOCIONES Y VENTAS, S.L. 05 01 2.002 00057077 NOTIF. DEUDA/REQUERIM BIENES 

NAVALUENGA

DULPANCA, S.L. 05 01 2.003 00066101 NOTIF. DEUDA/REQUERIM BIENES 

TORNADIZOS

BOSQUE GUTIÉRREZ, JUAN 05 01 1.996 00027589 NOTIF. DEUDA/REQUERIM BIENES

Ávila, 08/02/2007

El Recaudador Ejecutivo, Ernesto-José Gómez Ferreras.



Régimen: R.HOGAR

N.A.F.: 051004998627

Nombre y Apellidos: ELVIRA MARGARIT SCAMPI-
NI

Fecha baja: 05/07/2006

Feha efectos de baja: 26/12/2006

Localidad: GRAO GANDÍA (VALENCIA)

Régimen: R.E.A.

N.A.F.: 051003874437

Nombre y Apellidos: HÉCTOR FABIO MONTOYA
VANEGAS

Fecha real de alta: 06/12/2006

Localidad: ÁVILA

Para conocimiento del contenido íntegro de la
mencionada resolución, el interesado podrá compare-
cer, si lo estima oportuno, en eta Dirección Provincial.

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza

Número 951/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Administración 05/01

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. De
27.11), modificada mediante Ley 4/1999, de 14 de
enero (B.O.E. 14.01), se procede a la notificación de
las RESOLUCIONES de esta Administración 05/01 de
la Tesorería General de la Seguridad Social, recaídas
en los expedientes de BAJA que se citan, a nombre
de los interesados que asimismo se relacionan, por
haber resultado la notificación infructuosa en el domi-
cilio referenciado.

Asimismo se informa que las resoluciones objeto
de las presentes notificaciones se encuentran en la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Ávila, Administración 05/01, sita
en Ávila, Avda. de Portugal, 4, en vir tud de la cautela
prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormente cita-
da.

Contra la presente resolución cabe interponer
RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social, en el
plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los
preceptos correspondientes sobre liquidación y
recaudación de deudas a la Seguridad Social, en rela-
ción con los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

REGIMEN: R.E.E. Hogar

EMPRESA/TRABAJADOR: XIAOLIN RUAN

C.C.C./NSS: 05/1005131292 

RESOLUCIÓN: BAJA

LOCALIDAD: ÁVILA

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza.

Número 1.015/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

De conformidad con lo dispuesto por el ar t. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común de
26 de noviembre de 1992 (B.O.E. de 27-12-92), se pro-
cede a notificar las correspondientes Altas y Bajas de
Trabajadores de los regímenes que se relacionan,
indicando que contra esta Resolución podrá interpo-
ner recurso de alzada ante el Director Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
notificación, todo ello de conformidad con lo dispues-
to en los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
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de diciembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Régimen: R.HOGAR

N.A.F.: 281221961375

Nombre y Apellidos: CARMEN PÉREZ VELAS-
QUEZ

Fecha baja: 31/12/2006

Localidad: ÁVILA

Para conocimiento del contenido íntegro de la
mencionada resolución, el interesado podrá compare-
cer, si lo estima oportuno, en eta Dirección Provincial.

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza

Número 1.100/07

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría General

A N U N C I O

El Ayuntamiento de MADRIGAL DE LAS ALTAS
TORRES (Ávila), solicita a la Confederación
Hidrográfica del Duero autorización para efectuar el
vertido de las aguas residuales procedentes de la red
de saneamiento municipal al cauce del Arroyo de la
Cava, en el t.m. de Madrigal de las Altas Torres (Ávila).

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las aguas residuales, previa su incorporación al
Arroyo de la Cava, serán tratadas en la estación depu-
radora proyectada, que consta de las siguientes fases:

Línea de agua:

- Arqueta de entrada.

- Pozo de gruesos.

- Desbaste previo: reja de desbaste con una luz de
paso de 40 mm.

- Bombeo a tamiz rotativo, con una luz de paso de
0,5 mm.

- Arqueta de reparto.

- Tratamiento secundario: reactor biológico de fan-
gos activos (sistema de aireación prolongada).

- Decantación secundaria.

Línea de fangos:

- Recirculación de fangos biológicos.

- Espesador por gravedad.

- Bombeo de fangos espesados.

- Deshidratación de fangos: floculación mediante
polielectrolito o decantador centrífugo.

- Almacenamiento de fangos deshidratados en ver-
tedero controlado.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Artículo 248 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por R.D. 606/2003 de
23 de Mayo, a fin de que, en el plazo de TREINTA
DÍAS contados a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de Provincia, quienes se
consideren afectados presenten las oportunas alega-
ciones, en la Alcaldía de Madrigal de las Altas Torres
o ante esta Secretaría de la Confederación
Hidrográfica de Duero, C/ Muro, 5 - Valladolid, donde
se halla de manifiesto las documentaciones técnicas
del expediente de referencia. (V-0045 -AV).

Valladolid, 15 de febrero de 2007.

El Jefe de Área de Calidad de las Aguas, Julio
Pajares Alonso.

Número 1.058/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

A N U N C I O

Por INVERALDE S.L., ha sido solicitada la ocupa-

ción de terrenos (0,1560 Ha) con destino a la construc-

ción de viales y sistemas generales, en la vía Pecuaria

J U N T A D E C A S T I L L A Y

L E Ó N



"Vereda de Salamanca", término municipal de

Villanueva de Gómez, en la provincia de Ávila, duran-

te un periodo de 10 años.

Acordado período de información pública del
expediente de ocupación de terrenos (Art. 14 de la
Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho
expediente se encontrará expuesto en estas oficinas:
Pasaje del Cister n° 1 de Ávila, en horas de atención
al público, durante el plazo de treinta días naturales,
contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila,
en el que podrán formular las alegaciones que los
interesados estimen oportunas, de acuerdo con el
ar tículo 86 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimien-
to. 

Ávila, 6 febrero de 2007.

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo
Ontoria.

Número 1.088/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
DECLARACIÓN, EN CONCRETO, DE UTILIDAD
PÚBLICA, DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE
SE CITA. EXPTE. N° AT: AV-50.277 y AV-50.278.

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica y en el Capítulo V del R. D.
1955/2000; de 1 de diciembre, que regula, entre otros
aspectos, la declaración en concreto de la utilidad
pública de estas instalaciones, se somete a informa-
ción pública la petición de autorización administrativa

y declaración en concreto de utilidad pública de las
instalaciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT: AV-50.277 y AV-50.278.

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.U. 

Emplazamiento: Camino de los Sotillos, Arenas de
San Pedro (Ávila).

Finalidad: Mejora en las infraestructuras para el
suministro de energía eléctrica.

Características: Soterramiento de un tramo de la
línea denominada "Fincas" entre los apoyos 104 y 109,
alimentando al nuevo C.T que sustituirá al denomina-
do "gibosa". Longitud: 290 metros. Conductor
HEPRZ1, 12/20 kV, 3(1x150) Al. Centro de transforma-
ción en edificio prefabricado de hormigón. Potencia:
400 kVA. Tensiones: 15.000-230/400 V.

Presupuesto: 41.086,58.- Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa y declara-
ción en concreto de utilidad pública.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio.

Ávila, a 19 de febrero de 2007.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 1.089/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
DECLARACIÓN, EN CONCRETO, DE UTILIDAD
PÚBLICA, DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE
SE CITA. EXPTE. N°: AT/BT: AV- 50.275/AV-
50.276/8848
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A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica y en el Capítulo V del R. D.
1955/2000; de 1 de diciembre, que regula, entre otros
aspectos, la declaración en concreto de la utilidad
pública de estas instalaciones, se somete a informa-
ción pública la petición de autorización administrativa
y declaración en concreto de utilidad pública de las
instalaciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT/BT : AV-50.275/AV-50.276/8848

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.U. 

Emplazamiento: Polígono Catastral 39, parcela n°
17. Paraje "Asomadilla" en Pedro Bernardo.

Finalidad: Suministro de energía a finca.

Características: Línea aérea a 15 kV, con origen en
apoyo metálico intercalado en línea existente denomi-
nada "Línea Lanzahita" (expte antiguo AT.: 6169), entre
los apoyos 28-02 y 28-03. Longitud.: 25 m.
Conductor.: LA-56 y final en nuevo apoyo metálico,
entronque a CTIC proyectado subterráneo. Longitud.:
10 m. cable HEPRZ1 3x150 mm2 Al. Centro de trans-
formación intemperie compacto. Potencia.: 250 KVA's.
Tensiones.: 15.000-230/400 V. Red de baja tensión
subterránea, cable RV 3(1x150)+ 1x95 mm 2 Al.
Longitud.: 160 m. hasta armario de contadores y 10
m. subterránea hasta apoyo existente para alimenta-
ción de red de BT existente. Eliminación de CT exis-
tente "Asomadilla".

Presupuesto: 17.272,00 Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa y declara-
ción en concreto de utilidad pública.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio.

Ávila, a 19 de febrero de 2007.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Terriorial, Alfonso Nieto
Caldeiro.

Número 1.090/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
DECLARACIÓN, EN CONCRETO, DE UTILIDAD
PÚBLICA, DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE
SE CITA. EXPTE. N°: AT: AV- 50.273/AV-50.274 Y
BT-8847

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica y en el Capítulo V del R. D.
1955/2000; de 1 de diciembre, que regula, entre otros
aspectos, la declaración en concreto de la utilidad
pública de estas instalaciones, se somete a informa-
ción pública la petición de autorización administrativa
y declaración en concreto de utilidad pública de las
instalaciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT: AV- 50.273/AV-50.274 Y BT-8847.

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.U.

Emplazamiento: Paraje "Las Norias" en el Término
Municipal de El Fresno (Ávila).

Finalidad: Suministro de energía eléctrica a vivien-
das unifamiliares en la localidad de El Fresno (Ávila).

Características: Línea subterránea a 15 kV, con ori-
gen en Línea Serrada apoyo existente 2947, alimenta-
ción CT proyectado y continúa hasta el CT 11.1006.
Longitud 200 + 350 m. Conductor.: HEPRZ1, 12/20
kV, 3 (1x150) Al. Centro de transformación en caseta
prefabricada de hormigón. Potencia 2x400 KVA's.
Tensiones.: 15.000-230/400 V, Celdas de línea y pro-
tección prefabricadas. Red de baja tensión subterrá-
nea entubada, cable RV cuatro conductores, seccio-
nes 4x240, 4x150 y 4x95 mm2 Al. Longitud.: 6.484 m.

Presupuesto: 251.033,70 Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa y declara-
ción en concreto de utilidad pública.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles,
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contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio.

Ávila, a 19 de febrero de 2007.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 1.091/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
DECLARACIÓN, EN CONCRETO, DE UTILIDAD
PÚBLICA, DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE
SE CITA. EXPTE. N° AT: 3789-E.

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica y en el Capítulo V del R. D.
1955/2000; de 1 de diciembre, que regula, entre otros
aspectos, la declaración en concreto de la utilidad
pública de estas instalaciones, se somete a informa-
ción pública la petición de autorización administrativa
y declaración en concreto de utilidad pública de las
instalaciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT: 3789-E.

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.U. 

Emplazamiento: Término Municipal de El Arenal
(Ávila).

Finalidad: Reforma de un tramo de la línea aérea a
15 kV "S.T. RAMACASTAÑAS-04 FINCAS", elevándola
e intercalando un nuevo apoyo 2000-14 entre los dos
existentes..

Características: Línea aérea a 15 kV, con origen en
el apoyo existente 2104 de la línea "S.T.
RAMACASTAÑAS-04 FINCAS" y final en el apoyo 2105
de la misma línea. Longitud 120 m. Conductor LA-56.

Presupuesto: 4.977,23.- Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa y declara-
ción en concreto de utilidad pública.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio.

Ávila, a 19 de febrero de 2007.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 1.092/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
DECLARACIÓN, EN CONCRETO, DE UTILIDAD
PÚBLICA, DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE
SE CITA. EXPTE. N° AT: 3039-E Y BT-8733.

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica y en el Capítulo V del R. D.
1955/2000; de 1 de diciembre, que regula, entre otros
aspectos, la declaración en concreto de la utilidad
pública de estas instalaciones, se somete a informa-
ción pública la petición de autorización administrativa
y declaración en concreto de utilidad pública de las
instalaciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT: 3039-E Y BT-8733.

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.U. 

Emplazamiento: Término de Blascosancho.

Finalidad: Mejora en el suministro de energía eléc-
trica.

Características: Sustitución del transformador exis-
tente en el C.T denominado "Blascosancho 1" insta-
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lándose una máquina de 250 kVA. De 15.000-230/400
V de tensiones. Modificación de la red de BT que
parte del C.T en ejecución aérea. Conductor tipo RZ
de diferentes secciones.

Presupuesto: 41.988.- Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa y declara-
ción en concreto de utilidad pública.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y

formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio.

Ávila, a 19 de febrero de 2007.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servico Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.
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Número 677/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

UNIDAD GESTIÓN DE MULTAS RM/MP

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar ts. 59,4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de
Noviembre 1992), se hace pública NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES, recaídas en los expedientes sanciona-
dores que en anexo aparte se adjuntan, dictadas por la Autoridad Sancionadora, a las personas o entidades denun-
ciadas, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico ha resuelto dar por finalizado el mismo e imponer la sanción que asimismo
se expresa, en uso de las facultades que le confiere el ar t. 68.2 del R.D.L. 339/90 de 2 de Marzo y demás normas
concordantes.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, se formulará por el interesado, recurso de repo-
sición ante el Alcalde-Presidente, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación expre-
sa de la presente resolución, como previo al recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado Contencioso-
Administrativo de Ávila (Art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la ley de Haciendas Locales).

Contra la resolución expresa de dicho recurso podrá interponer recurso Contencioso-Administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ávila, en el plazo de dos meses desde que le sea notificada dicha
resolución, en vir tud del ar t. 8 y 46 de la ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Si transcurriese un mes desde la interposición del Recurso de Reposición sin que le fuese notificada resolución
expresa, se entenderá desestimado, quedando expedita la vía Contencioso-Administrativa, que podrá ejercitar den-
tro del plazo de seis meses siguientes a la fecha de la interposición de aquel, ante el Juzgado antes mencionado

Advertir a los interesados que el pago de la multa deberá hacerse efectivo a través del Servicio de Recaudación,
C/ Esteban Domingo, n°2 de la Ciudad, o mediante transferencia a favor de la cuenta que este Ayuntamiento tiene
abierta con el n°. 20940047710047095815, en el plazo de un mes incrementado en 15 días hábiles contados a par-
tir del siguiente al de la recepción de la presente notificación.

Transcurrido dicho plazo sin haber abonado su importe, se procederá a su recaudación por vía de apremio con
los recargos e intereses legales correspondientes al ar t. 21.2 del R.D. 320/94 y 84 del citado Real Decreto Legislativo

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



339/1990. El inicio del período ejecutivo determina el devengo de un recargo del 5% del importe de la deuda no
ingresada, así como los intereses de demora correspondientes a ésta, cuando se satisfaga la citada deuda antes de
la notificación de la providencia de apremio, este recargo será de un 10% cuando se satisfaga la totalidad de la
deuda no ingresada en período voluntario, antes de la finalización de los plazos de pago establecidos en la provi-
dencia de apremio y por último será del 20%, cuando no concurran las circunstancias anteriores (ar t. 28 de la ley
58/2003 de 17 de Diciembre, General Tributaria).

Ávila, a 30 de Enero de 2007

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico (MULTAS) Resolución 19 junio 03, Félix Olmedo Rodríguez
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Número 692/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

UNIDAD GESTIÓN DE MULTAS RM/MP

A N U N C I O D E C I T A C I Ó N P A R A N O T I F I C A C I Ó N P O R C O M P A R E C E N C I A

De conformidad, con lo dispuesto en el ar t. 59.4 de la ley 30/1992 de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, ante la imposibilidad por ausencia, igno-
rado paradero o rehusado, de notificar las propuestas de resolución sancionadora incluidas en los expedientes que
se relacionan en el anexo.

En vir tud de lo dispuesto en el ar t. 112, de la ley 58/2003 General Tributaria de 17 de Diciembre (B.O.E. del 18)
no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la Administración y habiéndose realizado, al
menos, dos intentos de notificación, exigidos por el ar t. 112 de la citada ley, por el presente anuncio se cita a los
interesados o sus representantes que se relacionan en el anexo, para ser notificados mediante comparecencia de
las propuestas de resolución sancionadora incluidas en los expedientes de referencia.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días naturales contados
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en horario de
9 a 14 horas, de lunes a viernes en la Unidad de Gestión de Multas, sita en la calle Molino del Carril, 1 (Policía Local)
05005 Ávila, al efecto de practicar las notificaciones pendientes.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Ávila, a 30 de Enero de 2007

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico (MULTAS) Resolución 19 junio 03, Félix Olmedo Rodríguez
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Número 700/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

UNIDAD GESTIÓN DE MULTAS RM/MP

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública NOTIFICACIÓN DE LA



INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instruidos por la Alcaldía, a las personas o entida-
des denunciadas ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podi-
do practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Molino del Carril, n°1, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de
las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de
la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia. Escrito dirigido ante el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
en el Registro General, Plaza del Mercado Chico, n° 1, 05001 Ávila, consignando n° de expediente, fecha de la
denuncia y matrícula.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Igualmente podrá proceder al abono de su importe, con una reducción del 30%, si se hace efectivo durante los
30 días naturales siguientes a la notificación de la denuncia, acudiendo para ello al Servicio de Recaudación, C/
Esteban Domingo, 2 - 05001 Ávila, o mediante transferencia a favor de la cuenta que este Ayuntamiento tiene abier-
ta con el n°. 20940047710047095815 presentando esta notificación o indicar n°. de boletín y expediente, fecha de
la denuncia y matrícula del vehículo, siempre y cuando proceda conforme al ar t. 67 del R.D.L 339/1990 anterior-
mente citado, modificado por ley 19/2001 y ello llevará consigo la terminación del procedimiento, una vez conclui-
do el trámite de alegaciones sin que el denunciado las haya formulado, salvo la suspensión del permiso o licencia
para conducir (ar t. 8.2 del R.D. 1398/1993 de 4 de Agosto por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento
para el ejercicio de la Potestad Sancionadora y ar t. 12.2 del R.D. 320/1994 de 25 de Febrero por el que se aprue-
ba el Reglamento de procedimiento sancionador en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial).

Ávila, a 26 de Enero de 2007

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico (MULTAS) Resolución 19 junio 03, Félix Olmedo Rodríguez
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Número 78/07

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

E D I C T O

La Alcaldesa Presidente del Ayuntamiento de
Arenas de San Pedro (Ávila), Dª Carmen de Aragón
Amunarriz,

HACE SABER

Que CONSTRUCCIONES SAN JUAN ALTO SL

Ha solicitado en este Ayuntamiento Licencia
Ambiental para la actividad de: MODIFICACIÓN DE
RED DE BAJA TENSIÓN EN CALLE MARCELO
GÓMEZ MATÍAS DE ESTA LOCALIDAD DE ARENAS
DE SAN PEDRO.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete el expedien-
te a información pública durante veinte días, contados
a partir del siguiente a la inserción de este anuncio,
para que se formulen, por escrito en este

Ayuntamiento, las observaciones que se estimen
oportunas.

Arenas de San Pedro, a 26 de diciembre de 2.006.

La Alcaldesa, Carmen de Aragón Amunárriz.

Número 210/07

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A

C R U Z D E L VA L L E

E D I C T O

Por parte de D. Paulino Jesús González Pan,
mayor de edad, con domicilio a efectos de notifica-
ción en Boecillo Valladolid, Edificio Sur, con NIF:
50.405.853-L, en nombre y representación de
Vodafone España SA, con domicilio en Alcobendas
Madrid, Avda de Europa, n° 1 y con CIF A80907397, se
ha solicitado ante esta Alcaldía licencia ambiental y
posterior de apertura, para la actividad de Reforma de
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Estación Base de servicio de telecomunicaciones,
situada en el Camino de Los Cipreses de esta locali-
dad.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, sometiéndose el expediente a información pública,
al objeto de que quienes se consideren afectados de
algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan hacer las observaciones y alegaciones
que estimen oportunas, dentro del plazo de veinte
días hábiles, contados a partir de la publicación de
este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, de
conformidad con lo dispuesto en el ar t. 27.1 del Ley
11/2003, de 08 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León, mediante escrito dirigido a la Alcaldía,
a presentar en el Registro General del Ayuntamiento.

El expediente objeto de este anuncio se encuentra
a disposición del público en las oficinas del
Ayuntamiento en horario de atención al público, de
9,00 a 13,00 horas, de lunes a viernes.

En Santa Cruz del Valle, a 11 de enero de 2007

El Alcalde, Raúl Sánchez Moreno.

Número 3.236/06

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E

L A A D R A D A

E D I C T O

Por D. Ángel Luis de la Fuente Gómez se ha solici-
tado licencia ambiental para almacén y fabricación de
toldos en parcela 71-A del Polígono Industrial Las
Ventillas, de esta localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27 de la Ley 11/2003 de 8
de Abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados por algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer, por escrito en la Secretaría del
Ayuntamiento (Registro General) las observaciones
pertinentes en el plazo de veinte días a contar desde
el día siguiente a la inserción del presente Edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Sotillo de la Adrada, a 24 de julio de 2.006.

El Alcalde, Gregorio Rodríguez de la Fuente.

Número 5.147/06

AY U N T A M I E N T O D E S A N J U A N

D E G R E D O S

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 307
b).3 del Decreto 22/2004, de 29 enero por el que se
aprueba el aprueba el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, se somete el siguiente expediente a
información pública:

Expediente: Legalización de instalaciones existen-
tes de radiodifusión de RETEVISION I, S.A. y nueva
instalación de equipos de banda ancha para el des-
pliegue del programa de la Junta de Castilla y León.

Promotor: RETEVISIÓN, I S.A.

Periodo de información pública: Veinte días, contar
desde el día siguiente al de la publicación del último
de los anuncios preceptivos señalados en el precitado
Art. 307.

Lugar de consulta del expediente y presentación
de reclamaciones o alegaciones: En el Registro
General del Ayuntamiento, los días laborables de 10 a
14 horas.

San Juan de Gredos, 20 de noviembre de 2006.

El Alcalde, Zacarías Moreno Chaves.

Número 76/07

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

E D I C T O

La Alcaldesa Presidente del Ayuntamiento de
Arenas de San Pedro (Ávila), Dª Carmen de Aragón
Amunarriz,

HACE SABER

Que Dª. ISABEL ARRIERO NOMBELA

Ha solicitado en este Ayuntamiento Licencia
Ambiental para la actividad de: VENTA DE
ARTESANÍA Y GESTIÓN DE LA VISITA TURÍSTICA,
EN CALLE TRISTE CONDESA 25
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Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete el expedien-
te a información pública durante veinte días, contados
a partir del siguiente a la inserción de este anuncio,
para que se formulen, por escrito en este
Ayuntamiento, las observaciones que se estimen
oportunas.

Arenas de San Pedro, a 26 de diciembre de 2.006.

La Alcaldesa, Carmen de Aragón Amunárriz.

Número 947/07

AY U N T A M I E N T O D E G A V I L A N E S

A N U N C I O

Aprobado por el Ayuntamiento en Pleno, en sesión
ordinaria celebrada el día 13 de febrero de 2.007 el
expediente de contratación y pliegos de condiciones
económico-administrativas que rige la subasta para la
enajenación del aprovechamiento maderable, lote
1°/2007, se pone en general conocimiento que los
mismos se encuentran expuestos al público en la
secretaría de esta corporación municipal a los efectos
de que los interesados puedan interponer las reclama-
ciones y sugerencias oportunas.

Plazo para interposición de reclamaciones: Ocho
días hábiles, a contar desde la publicación del presen-
te anuncio en el B.O.P.

Órgano ante quien se reclama: Ayuntamiento en
Pleno.

Oficina para la presentación de reclamaciones:
Secretaría del ayuntamiento de lunes a viernes en
horario de oficina.

Simultáneamente y en el supuesto que no se pre-
senten reclamaciones contra el pliego de condiciones
económico administrativas que de lugar a su modifi-
cación o rectificación, se abre el periodo para presen-
tación de proposiciones para su enajenación por
pública subasta.

EXTRACTO DE LOS PLIEGOS APROBADOS

OBJETO DEL CONTRATO.- Constituye el objeto
del contrato, la enajenación por pública subasta del
aprovechamiento maderable que se relaciona:

LOTE 1º/2007.

Aprovechamiento: Ordinario.

Clase de Corta: Regeneración. 

Localización: Monte 9. Rodal 3 

Especie: Pinos Pinaster. 

N° de Pies: 504, 

Volúmenes: 496 mc/cc. 

Valor m/c: 36,00 Euros. 

V. Base: 17.856,00 Euros, 

V. Indice: 22.320,00 Euros.

Modalidad: Con revisión de cubicación, 

Forma de Entrega: En pie.

% de corteza sobre volumen con corteza: 26%

Plazo de Ejecución: Doce meses tras la adjudica-
ción.

Época de Corta: 15/08 a 15/04

Plazo de extracción de la madera del monte: Un
mes tras el apeo. Fecha límite 31 de mayo

La proposición se insertará en sobre cerrado,
lacrado y firmado al cierre del mismo, con el epígrafe
“PROPOSICIÓN PARA OPTAR A LA SUBASTA DE
ENAJENACIÓN DEL APROVECHAMIENTO MADERA-
BLE, LOTE 1º, AÑO 2.007”, CONVOCADA POR EL
AYUNTAMIENTO DE GAVILANES (ÁVILA),

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA.- Se presentará en
sobre aparte con la identificación de licitador, e inclui-
rá:

- Documento Nacional de Identidad del licitador o
fotocopia autorizada del mismo. Si se actúa en repre-
sentación de tercero, se acompañará poder bastante-
ado por letrado a costa del licitador. Si es en represen-
tación de sociedad, deberá acompañarse escritura de
constitución de la misma, debidamente inscrita.

- Resguardo acreditativo de haber constituido
garantía provisional.

- Declaración Jurada, del licitador, acreditativa de
no hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
prohibición para contratar con las administraciones
públicas señalados en el ar tículo 20 del Texto
Refundido 2/2000 de 16 de junio de Contratos de las
Administraciones Públicas.

- Documento de calificación empresarial.

La falta de alguno de estos documentos, no será
impedimento para que, si la mesa de contratación lo
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considera conveniente, proceda a la adjudicación pro-
visional, siempre y cuando la deficiencia sea subsana-
ble antes de proceder a la adjudicación definitiva.

APERTURA DE PLICAS.- Será en el salón de
sesiones de la Casa Consistorial, inmediatamente des-
pués al cierre de presentación de plicas. El acto será
público.

En caso de quedar desier ta la primera licitación,
sin necesidad de segunda, la Alcaldía-Presidencia
queda facultada para que sin modificación del precio
base pueda adjudicar el aprovechamiento de forma
negociada.

Gavilanes, a 15 de febrero de 2.007.

El Alcalde, Ilegible.

Número 110/07

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

E D I C T O

La Alcaldesa Presidente del Ayuntamiento de
Arenas de San Pedro (Ávila), Dª Carmen de Aragón
Amunarriz,

HACE SABER

Que D. FRANCISCO BLÁZQUEZ COLORADO

Ha solicitado en este Ayuntamiento Licencia
Ambiental para la actividad de: TALLER DE
REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES

En la calle: ALMANZARO N° 12

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete el expedien-
te a información pública durante veinte días, contados
a partir del siguiente a la inserción de este anuncio,
para que se formulen, por escrito en este
Ayuntamiento, las observaciones que se estimen
oportunas.

Arenas de San Pedro, a 6 de octubre de 2.006.

La Alcaldesa, Carmen de Aragón Amunárriz.

Número 5.620/06

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

E D I C T O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

En este Ayuntamiento se viene tramitando el expe-
diente número 711/2006, iniciado a instancia de Don
Paulino Jesús González de Pan en representación de
la empresa VODAFONE ESPAÑA, S.A, para la conce-
sión de licencia ambiental y de apertura para el de-
sarrollo de la actividad de ESTACIÓN BASE DE
TELEFONÍA MÓVIL, en en la urbanización "Ciudad
Ducal" de esta localidad, (Junto al depósito de agua.
Coordenadas: 40° 35' 17" N; 04° 22' 50" W).

Lo que se hace público a tenor de lo establecido
en el ar tículo 27.2 de la Ley 11/2003, de 8 de abril;
para que en un plazo de veinte días, todo aquel que
pudiera resultar afectado por la instalación que se pre-
tende, pueda formular las alegaciones y observacio-
nes que considere convenientes, ante el Sr. Alcalde-
Presidente.

En Las Navas del Marqués, a 21 de diciembre de
2006. 

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

Número 1.052/07

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

RESOLUCIÓN

Don Eugenio Miguel Hernández Alcojor, Alcalde
del Ayuntamiento de Candeleda, mediante la presen-
te vengo a dictar la siguiente resolución, y a la que sir-
ven de base los hechos y fundamentos que siguen:

HECHOS:

ÚNICO: Por causa de ausencia de la localidad del
Alcalde desde el día 19 hasta el 27 de febrero, ambos
inclusive.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero: El ar tículo 23.3 de la Ley 7/1985, el ar tí-
culo 47.2 del R.D. 2568/1986 disponen que en los
casos de ausencia, enfermedad o impedimento las
funciones de Alcalde no podrán ser asumidas por el
Teniente de Alcalde que corresponda sin expresa
delegación.

Segundo: Art. 44 del ROF, RD. 2568/86, estable-
ce que la delegación de atribuciones del Alcalde sur-
tirá efecto a partir del día siguiente al de la fecha del
Decreto Salvo que en ella se disponga otra cosa, sin
perjuicio de su preceptiva publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el municipal si existiera.

Por todo lo expuesto, mediante la presente resolu-
ción, Delego mis funciones de Alcalde en la Primer
Teniente de Alcalde, Dª Sonia Carrasco Novillo desde
el día 19 hasta el 27 de febrero, ambos inclusive.

Lo decreta, manda y firma el Sr. Alcalde-
Presidente, de lo que cer tifico.- firma ilegible.
Rubricado.- Sello en tinta que dice: alcaldía de
Candeleda (Ávila) "

En Candeleda, a 16 de febrero de 2007.

Número 5.416/06

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E

L A A D R A D A

E D I C T O

Por Residencia de Ancianos San Esteban se ha
solicitado licencia ambiental para traslado de la ubica-
ción del centro de almacenamiento de G.L.P., de esta
localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27 de la Ley 11/2003 de 8
de Abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados por algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer, por escrito en la Secretaría del
Ayuntamiento (Registro General) las observaciones
pertinentes en el plazo de veinte días a contar desde
el día siguiente a la inserción del presente Edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Sotillo de la Adrada, a 7 de diciembre de 2.006.

El Alcalde, Gregorio Rodríguez de la Fuente.

Número 388/07

AY U N T A M I E N T O D E C A S A V I E J A

A N U N C I O

Por Dª Sara de Soto Garrido, se solicita Licencia
Ambiental para el ejercicio de una acticidad dedicada
a Vivero-Garden “Viña Torero”, en paraje Linares Pol.
8 Parc. 105, de este término municipal.

Por lo que, a tenor de lo establecido en el ar tículo
27 de la Ley 11/2003 de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, y demás legislación
complementaria dimanante de la Consejería de
Medio Ambiente y ordenación del territorio de la
Junta de Castilla y León, se hace público, para que
todo aquel que pudiera resultar afectado de algún
modo por dicha actividad, puedan ejercer el derecho
a formular las alegaciones u observaciones que con-
sideren oportunas en el plazo de veinte días, a contar
desde la publicación del presente edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

En Casavieja, a 18 de enero de 2007.

El Alcalde, Ilegible.

Número 333/07

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L M O R A L D E L A S I E R R A

E D I C T O D E A P E R T U R A D E

I N F O R M A C I Ó N P Ú B L I C A

Solicitada licencia ambiental al amparo de la Ley
5/2005 de 24 de mayo de establecimiento de un régi-
men excepcional y transitorio para las explotaciones
ganaderas de Castilla y León, por D. ROGELIO SAN
SEGUNDO DEL PESO con DNI Nº 6539059 C y con
domicilio a efectos de notificación en la C/ de la Vega
nº 56 de esta localidad para la regularización de la
actividad de explotación de ganado bovino (10 cabe-
zas de cebo y 10 de carne) a emplazar en el Polígono
11 Parcela 116 de este término municipal de
Navalmoral de la Sierra.

Por lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar tículo 7 de la citada Ley, se hace público para que
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todo aquel que pudiera resultar afectado de algún
modo por dicha actividad, pueda ejercer el derecho a
formular las alegaciones y observaciones que consi-
dere oportunas, en el plazo de veinte días a contar
desde el siguiente al que aparezca este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

El expediente objeto de esta información se
encuentra depositado en las dependencias de este
Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas
durante horario de oficinas.

En Navalmoral de la Sierra, a 2 de enero de 2007.

El Alcalde, Miguel Ángel de la Parra Sánchez.

Número 334/07

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L M O R A L D E L A S I E R R A

E D I C T O D E A P E R T U R A D E

I N F O R M A C I Ó N P Ú B L I C A

Solicitada licencia ambiental al amparo de la Ley
5/2005 de 24 de mayo de establecimiento de un régi-
men excepcional y transitorio para las explotaciones
ganaderas de Castilla y León, por D. ROGELIO SAN
SEGUNDO DEL PESO con DNI Nº 6539059 C y con
domicilio a efectos de notificación en la C/ de la Vega
n° 56 de esta localidad para la regularización de la
actividad de explotación de ganado caprino (300
cabezas de ovino de leche), a emplazar en el
Polígono 11, Parcela 117 de de este término municipal
de Navalmoral de la Sierra.

Por lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar tículo 7 de la citada Ley, se hace publico para que
todo aquel que pudiera resultar afectado de algún
modo por dicha actividad, pueda ejercer el derecho a
formular las alegaciones y observaciones que consi-
dere oportunas, en el plazo de veinte días a contar
desde el siguiente al que aparezca este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

El expediente objeto de esta información se
encuentra depositado en las dependencias de este
Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas
durante horario de oficinas.

En Navalmoral de la Sierra, a 2 de enero de 2007.

El Alcalde, Miguel Ángel de la Parra Sánchez.

Número 349/07

AY U N T A M I E N T O D E A L D E A S E C A

E D I C T O

Por D. LUIS VILLA DE ALBA, en su propio nombre,
con domicilio a efectos de notificaciones en c/
Amparo, 13, de Aldeaseca (Ávila), se tiene solicitada
en este Ayuntamiento Licencia Ambiental, al amparo
de la Ley 5/2005, de 24 de Mayo de la Junta de
Castilla y León, para la legalización de explotación de
ovino de leche, instalación que tiene construida en C°
Aguadera s/n de esta localidad.

Por lo que a tenor del ar tículo 7 de expresada Ley,
se hace público por plazo de veinte días hábiles con-
tados desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el B.O.P., para que, aquellos interesados
que pudieran resultar afectados de algún modo por la
instalación indicada, puedan formular por escrito ante
el Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, las
alegaciones y observaciones que consideren oportu-
nas.

Aldeaseca, 4 de Enero de 2007.

El Alcalde-Presidente, Jesús-J. Izquierdo Callejo.

Número 406/07

AY U N T A M I E N T O D E M I N G O R R Í A

A N U N C I O

Por Doña Eva Gutiérrez Rodríguez, en nombre y
representación de la Sociedad Mercantil de
Telecomunicaciones "VODAFONE ESPAÑOLA, S.A.,"
domiciliada en Alcobendas-Madrid, Avda. Europa n° 1,
y C.l.F, A-80907397. Se solicita Licencia Ambiental y
de reforma de obra para la Estación Base de
Servicios de Telecomunicaciones, junto al Depósito
Municipal de Mingorría (Ávila).

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo
27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete a información
pública el expediente, para que los que pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada
actividad, puedan examinarlo en este Ayuntamiento y

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 41 Martes, 27 de febrero de 2007 27



formular las observaciones pertinentes en el plazo de
veinte días, a contar desde la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Mingorría, a 11 de enero de 2007.

La Alcaldesa, Ana Isabel Sanchidrián González.

Número 508/07

AY U N T A M I E N T O D E C R E S P O S

E D I C T O D E A P E R T U R A D E

I N F O R M A C I Ó N P Ú B L I C A

En este Ayuntamiento de Crespos (Ávila) se ha pre-
sentado el siguiente proyecto para legalización de
explotación ganadera al amparo de la Ley 5/2005, de
24 de mayo, de establecimiento de un régimen excep-
cional y transitorio para las explotaciones ganaderas
de Castilla y León:

Promotor: MARCOS AVILA LÓPEZ.

Situación: C/ Duque Santo Mauro, 2 de
Chaherrero-Crespos

Objeto: Explotación de 18 cabezas de ganado
bovino de cebo, 8 cabezas de ganado porcino repro-
ductor y 3 cabezas de ganado porcino de cebo, en
régimen intensivo, alojada en una superficie cubierta
de 578 m2., un corral de 197 m2. y un almacén de 275
m2., conforme a la solicitud presentada por el intere-
sado y el informe emitido por el Ingeniero Agrónomo
D. Mauricio Herráez Prieto.

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 7
de la citada Ley, se abre período de información públi-
ca por término de veinte días hábiles, a contar desde
el siguiente a la inserción del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que, quienes se
vean afectados de algún modo por dicha actividad,
presenten las observaciones que consideren perti-
nentes, mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde y pre-
sentado en el Registro general de este Ayuntamiento.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse, durante las horas de oficina, en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

En Crespos, a 19 de enero de 2007.

El Alcalde, Pedro González Calvo.

Número 687/07

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E

L A A D R A D A

A N U N C I O

Transcurrido el plazo de exposición pública del
acuerdo de aprobación provisional de la Modificación
de las Ordenanzas Fiscales números 2, 6, 10, 11 y 19,
así como la implantación de la Ordenanza Fiscal n° 21
de este Ayuntamiento, aprobado por el Pleno de la
Corporación de 26 de diciembre de 2006 y dado que
durante dicho periodo no se han producido alegacio-
nes, se eleva a definitivo el acuerdo adoptado, para su
aplicación a partir del día siguiente a la publicación
del presente anuncio en el BOP, de conformidad con
lo dispuesto en el ar t. 17.4 del R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y cuyo
texto íntegro de las modificaciones se transcriben a
continuación:

ORDENANZA FISCAL N° 2 IMPUESTO SOBRE
CONTRUCCIONES INSTALACIONES Y OBRAS

Modificar el epígrafe 3 del ar tículo 4 que quedará
de la siguiente forma El tipo de gravamen será del
3,5%.

ORDENANZA FISCAL N° 6 TASA DE CEMENTE-
RIO

Incrementar la tasa quedando el ar t. 6 de la
Ordenanza de la siguiente forma:

Inhumación en sepultura de dos cuerpos: 1.350
Euros

Inhumación en nicho: 820 Euros

Inhumación en columbario: 395 Euros

ORDENANZA FISCAL N° 10 TASA POR
OCUPACIÓN VÍA PUBLICA MESAS Y SILLAS. 

Modificar el contenido del ar t. 7° quedando como
sigue: 18 euros por cada mesa y cuatro sillas.

ORDENANZA FISCAL N° 11 PUESTOS, BARRA-
CAS, CASETAS DE VENTA, INDUSTRIAS CALLEJE-
RAS Y AMBULANTES

Modificar el ar t. 7 de la siguiente forma:
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Licencia de ocupación de terrenos con puestos de
venta ambulante: 

Hasta 3 metros cuadrados o fracción 3,85 �

A partir de 3 metros cuadrados 4,95 �

ORDENANZA FISCAL N° 19. IMPUESTO SOBRE
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Incrementar el I.P.C. anual la tarifa de la cuota tribu-
taria y modificar la Ordenanza Reguladora de la Tasa
sobre vehículos de tracción mecánica, fijándose las
siguientes cuotas: 

A) Turismos:

De menos de 8 C.F 16 �

De 8 hasta 11,99 C.F 42 �

De 12 hasta 15,99 C.F 88 �

De 16 hasta 19,99 C.F 110 �

Más de 20 138 �

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 104 �

De 21 a 50 plazas 146 �

De más de 50 plazas 182 �

C) Camiones:

De menos de 1.000 Kg de carga útil 52 �

De 1.000 a 2.999 Kg de carga útil 102 �

De 2.999 a 9.999 Kg de carga útil 146 �

De más de 9.999 Kg de carga útil 182 �

D) Tractores:

De menos de 16 C.F 22 �

De 16 a 25 C.F 34 �

De más de 25 C.F 102 �

E) Remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica: 

De más de 750 Kg y menos de 1.000 Kg 
de carga útil 22 �

De 1.000 a 2.999 Kg de carga útil 34 �

De más de 2.999 Kg de carga útil 102 �

F) Otros vehículos:

Ciclomotores 6  �

Motocicletas hasta 125 cc 6  �

Motocicletas de más de 125 cc hasta 250 cc10 �

Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc 20 �

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc 38 �

Motocicletas de más de 1.000 cc 74 �

ORDENANZA FISCAL NUMERO 21 REGULADO-
RA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS
DE ENSEÑANZA DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE
MÚSICA, AULA DE ADULTOS. Y ACTIVIDADES
LÚDICAS MUNICIPALES

ARTÍCULO 1.- Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades contenidas por los ar tícu-
los 133.2 y 142 de la Constitución, por el ar tículo 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo
dispuesto en el ar tículo 20 en relación con los ar tícu-
los 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece la tasa por la prestación de
los servicios de enseñanza de la Escuela Municipal de
Música, Aula de Adultos, y Actividades lúdicas munici-
pales.

ARTÍCULO 2.- Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
ción de los servicios de enseñanza que tenga estable-
cidos la Escuela Municipal de Música, Aula de Adultos
y Actividades lúdicas de conformidad con el ar tículo
20.4.v) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 3.- Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos las personas que soliciten la
prestación de servicios que integran el hecho imponi-
ble.

ARTÍCULO 4. Cuota Tributaria

1. La cuantía de la tasa vendrá determinada con
arreglo a las tarifas que a continuación se señalan:

Escuela Municipal de Música: 

Empadronados: 36  � trimestrales 

No Empadronados: 50  � trimestrales

Aula de Adultos: 15  � anuales

2. La matrícula en cada una de las modalidades
será de 15 euros.
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ARTÍCULO 5.- Exenciones, Reducciones y
Bonificaciones 

Las familias numerosas gozarán de las siguientes
bonificaciones

El 10 % de la matrícula y 10% de la cuota mensual
si se matricula un hijo.

El 20 % de la matrícula y 20% de la cuota mensual
en caso de tener dos o más hijos matriculados.

ARTÍCULO 6.- Devengo

Se devenga la tasa y nace la obligación de contri-
buir en el momento del inicio de la prestación de los
servicios o de la realización de las actividades.

ARTÍCULO 7.- Régimen de Ingreso

Los importes de la matrícula se abonarán en el
momento de formalizar esta.

Para el pago de las mensualidades, los interesados
deberán efectuar el ingreso o en efectivo en la
Escuela Municipal o domiciliar en una Entidad banca-
ria los recibos. Las cuotas deberán abonarse por el
interesado o se cargarán en su cuenta en los 10 pri-
meros días del mes en curso.

ARTÍCULO 8.- Normas de Gestión:

El alumno que por cualquier motivo desee causar
baja a lo largo del curso, está obligado a solicitar la
misma a la Administración entre los días 1 y 10 de
cada mes. En caso contrario, la baja será efectiva en
el mes siguiente a la solicitud.

Se podrá dar de baja de oficio a un alumno para
el período mensual siguiente a aquel en que resulte
impagada una de las cuotas mensuales y siempre que
no se regularice en el mes natural que resulte impaga-
do.

ARTÍCULO 9.- Infracciones y Sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias, así como de las sanciones que a las mis-
mas correspondan en cada caso, se estará a lo dis-
puesto en los ar tículos 183 y siguientes de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con-
forme a lo que se establece en el ar tículo 11 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza fiscal, que fue aprobada
por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día veintiséis de diciembre de dos mil seis, entra-
rá en vigor el mismo día de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a
partir de dicha fecha, permaneciendo en vigor hasta
que se acuerde su modificación o su derogación
expresa.

Contra la aprobación definitiva y de conformidad
con lo establecido en el ar t. 19.1 del R.D.L. 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los
interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos seña-
lados por la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sotillo, 6 de febrero de 2.007

El Alcalde, Gregorio Rodríguez de la Fuente

Número 642/07

AY U N T A M I E N T O D E T I Ñ O S I L L O S

A N U N C I O

D. CARLOS GARCÍA GONZÁLEZ Alcalde -
Presidente del Ayuntamiento de TIÑOSILLOS hace
público que, contra el acuerdo adoptado el día 6 de
octubre de 2.006 por el que se efectuó la aprobación
inicial del PRESUPUESTO para el ejercicio de 2.006 y
de la Plantilla de personal NO se presentó ninguna
reclamación por lo que se considera definitivamente
aprobado transcribiéndose a continuación de confor-
midad con lo dispuesto en el número 3 del ar ticulo
150 de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, regulado-
ra de las Haciendas Locales, el resumen por capítulos
del mismo.

Ingresos: Resumen por Capítulos Ejercicio: 2006

CL. ECONÓMICA PREVISIONES INICIALES %

1 Impuestos directos. 62.642,00 � 9,10 %

3 Tasas y otros ingresos. 44.111,00 � 6,41 %

4 Transferencias corrientes. 115.92 � 16,84 %

5 Ingresos patrimoniales. 9.675,00 � 1,41 %

6 Enajenación de inversiones 

reales. 10,00 � 0,00 %

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
30 Martes, 27 de febrero de 2007 Número 41



7 Transferencias de capital. 455.951,00 � 66,24 %

TOTAL PREVISIONES INICIALES: 688.310,00 �

Gastos: Resumen por Capítulos Ejercicio: 2006

CL. ECONÓMICA CRÉDITOS INICIALES

1 Gastos de personal. 38.770,00 � 5,63 %

2 Gastos en bienes corrientes y 

servicios. 162.300,00 � 23,58 %

3 Gastos financieros. 7.120,00 � 1,03 %

4 Transferencias corrientes. 3.600,00 � 0,52 %

6 Inversiones reales. 476.520,00 � 69,23 %

TOTAL PRESUPUESTO: 688.310,00 �

Tiñosillos a/ 23 diciembre de 2.006

El Alcalde, Ilegible

Número 722/07

AY U N T A M I E N T O D E PA L A C I O S

D E G O D A

A N U N C I O

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento el
Pliego de Condiciones que servirá de base para la
Contratación del aprovechamiento de Maderas de
2.007, Lote 1º del Monte Público 34 de Palacios de
Goda se hace público que este Pliego estará de mani-
fiesto en las Oficinas del Ayuntamiento por espacio de
ocho días a efectos de examen y reclamaciones.

De conformidad con la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas se anuncia simultánea-
mente Subasta pública de:

LOTE PRIMERO: Clase de aprovechamiento:
Ordinario, mejora.

Localización Cuartel U, Tramo de preparación,
Rodal 3

Especie y número de pies: Pinus pinea 922 pies

Volúmenes: 218 m cúbicos (con corteza) 147 m
cub (sin corteza)

Forma de entrega. En pie, pies numerados con pin-
tura negra

Porcentaje de corteza sobre volumen total, 32,9

VALOR TASACIÓN BASE 1.966,36 euros.

VALOR INDICE 2.457,95 euros

Gastos operaciones facultas: Destrucción despo-
jos, Señalamiento y Contada en Blanco 1.290,80
euros.

Plazo de ejecución : 6 meses a partir de la adjudi-
cación definitiva

PLAZO DE LICITACIÓN: El miércoles siguiente
pasados veinte días desde la publicación de este
anuncio en el B.O. de la Provincia hasta las 17,30
horas. 

LUGAR DE PRESENTACIÓN: En la Secretaría del
Ayuntamiento durante horas de oficina. 

LUGAR DÍA Y HORA DE LA SUBASTA: En las
Oficinas del Ayuntamiento a las dieciocho horas del
día en que finalice el plazo de licitación.

SEGUNDA SUBASTA: Caso de quedar alguno de
los Lotes desier tos, se abrirá nuevo plazo de presen-
tación de proposiciones, desde el fijado para la prime-
ra Subasta hasta el octavo día posterior a las 17,30
horas. La Segunda Subasta se celebrará en las
Oficinas del Ayuntamiento el día en que finalice el 2º
plazo de licitación a las dieciocho horas. 

FIANZA: Provisional del 3% del valor de tasación;
Definitiva del 6 % del valor de adjudicación.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ............................................, con N.I.F.
.............................., y domicilio en .....................................,
provincia de .............................., enterado del anuncio
de Subasta publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila Num ..............., del día .....................,
en nombre propio o en representación de
................................................, con domicilio en
............................. y N.I.F. .............................., y conocien-
do el Pliego de Condiciones que ha de regir la
Subasta de maderas 2.002, Lote 1º del Monte Público
34 de Palacios de Goda, aceptando las condiciones
que en él se ponen de manifiesto, ofrece por el Lote
la cantidad de ........................................................, euros,//
..................................................... // euros.

En Palacios de Goda, a ..............., de ........................
de 2.007

EL LICITADOR

DECLARACIÓN JURADA que formula el anterior
licitador, para hacer constar que no se halla compren-
dido en ninguno de los casos de incapacidad e
incompatibilidad que se señalan la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas
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En Palacios de Goda, a ............. de ..........................
de 2.007.

EL LICITADOR.

En Palacios de Goda, a ............ de ....................... de
...........................

En Palacios de Goda, a 5 de febrero de 2007.

El Alcalde, Juan Antonio González Agüero.

Número 887/07

AY U N T A M I E N T O D E B A R R O M Á N

A N U N C I O

Don Javier Velázquez Zurdo con D.N.I. 6.576.224-
H, en representación de la empresa Jevezu, S.L.U con
CIF B05201298, con domicilio a efectos de notificacio-
nes en Calle Goya 6 Entreplanta del municipio de
47007 Valladolid, ha solicitado autorización de uso
excepcional y la correspondiente licencia urbanística
para instalar en suelo rústico una línea de media ten-
sión y centro de seccionamiento para tres instalacio-
nes Fotovoltaicas conectadas a Red, en la finca núme-
ro 42, polígono 1, paraje "La Palomina" de este térmi-
no municipal.

En cumplimiento de los ar tículos 23 y 25 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, y con los ar tículos 293.4 y 307.3 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el expe-
diente queda sometido a información pública por
plazo de veinte días a contar desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, a efectos de que se formulen cuantas
observaciones y alegaciones se estimen convenien-
tes.

Durante el plazo señalado el expediente se halla
de manifiesto y puede consultarse durante las horas
de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Barromán, a 24 de enero de 2007.

El Alcalde, César García Martín.

Número 814/07

AY U N T A M I E N T O D E M I J A R E S

E D I C T O

A los efectos de la Ley 11/2003 de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se hace saber que por
parte de Don Francisco Javier Gil Fernández se ha
solicitado licencia Medio Ambiental para Taller de
reparación de automóviles y motocicletas, venta de
neumáticos así como cerrajería metálica, todo ello sito
en la Calle Mayor número 83 de este municipio.

Lo que se hace público a fin de que en el plazo de
veinte días a contar desde la inserción de este Edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia puedan formular-
se las alegaciones y observaciones pertinentes.

En Mijares, a 22 de Enero de 2007.

El Alcalde en Funciones, Julio César Domínguez
Muñoz.

Número 786/07

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O

R O D R Í G U E Z

A N U N C I O

En este Ayuntamiento de Pedro-Rodríguez (Ávila),
se ha presentado el siguiente proyecto de instalación
de planta solar fotovoltaica conectada a la red eléctri-
ca.

PROMOTOR: D. Eduardo López González D.N.I.
6.570.664-R.

SITUACIÓN: Parcela n° 10014 y n° 13 del polígono
n° 1, del Término Municipal de Pedro-Rodríguez
(Ávila).

OBJETO: Licencia Ambiental de la actividad de
planta solar fotovoltaica y de construcción de las ins-
talaciones.

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 25
y 99 de la Ley 5/1.999, de 8 de Abril, de Urbanismo
de Castilla y León, y en cumplimiento de lo estableci-
do en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2.003, de 8 de Abril
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se some-

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
32 Martes, 27 de febrero de 2007 Número 41



te el citado expediente a información publica durante
un plazo de VEINTE DÍAS, contados a partir de la
publicación de este anuncio en el B.O.P., al objeto de
que pueda ser examinado en la Secretaría de este
Ayuntamiento y formular las reclamaciones, alegacio-
nes u observaciones que se estiman pertinentes.

En Pedro-Rodríguez, a 6 de Febrero de 2.007.

El Alcalde, Deusdedite Canora Jiménez.

Número 787/07

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O

R O D R Í G U E Z

A N U N C I O

En este Ayuntamiento de Pedro-Rodríguez (Ávila),
se ha presentado el siguiente proyecto de instalación
de planta solar fotovoltaica conectada a la red eléctri-
ca.

PROMOTOR: D. Asterio López Mar tín D.N.I.
6.446.386-S.

SITUACIÓN: Parcela n° 10014 y n° 13 del polígono
n° 1, del Término Municipal de Pedro-Rodríguez
(Ávila).

OBJETO: Licencia Ambiental de la actividad de
planta solar fotovoltaica y de construcción de las ins-
talaciones.

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 25
y 99 de la Ley 5/1.999, de 8 de Abril, de Urbanismo
de Castilla y León, y en cumplimiento de lo estableci-
do en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2.003, de 8 de Abril
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se some-
te el citado expediente a información publica durante
un plazo de VEINTE DÍAS, contados a partir de la
publicación de este anuncio en el B.O.P., al objeto de
que pueda ser examinado en la Secretaría de este
Ayuntamiento y formular las reclamaciones, alegacio-
nes u observaciones que se estiman pertinentes.

En Pedro-Rodríguez, a 6 de Febrero de 2.007.

El Alcalde, Deusdedite Canora Jiménez.

Número 809/07

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O

R O D R Í G U E Z

A N U N C I O

En este Ayuntamiento de Pedro-Rodríguez (Ávila),
se ha presentado el siguiente proyecto de instalación
de planta solar fotovoltaica conectada a la red eléctri-
ca.

PROMOTOR: Dª. Julia Mercedes González Pérez
D.N.I. 6.472.727-K.

SITUACIÓN: Parcela n° 10014 y n° 13 del polígono
n° 1, del Término Municipal de Pedro-Rodríguez
(Ávila).

OBJETO: Licencia Ambiental de la actividad de
planta solar fotovoltaica y de construcción de las ins-
talaciones.

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 25
y 99 de la Ley 5/1.999, de 8 de Abril, de Urbanismo
de Castilla y León, y en cumplimiento de lo estableci-
do en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2.003, de 8 de Abril
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se some-
te el citado expediente a información publica durante
un plazo de VEINTE DÍAS, contados a partir de la
publicación de este anuncio en el B.O.P., al objeto de
que pueda ser examinado en la Secretaría de este
Ayuntamiento y formular las reclamaciones, alegacio-
nes u observaciones que se estiman pertinentes.

En Pedro-Rodríguez, a 6 de Febrero de 2.007.

El Alcalde, Deusdedite Canora Jiménez.

Número 810/07

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O

R O D R Í G U E Z

A N U N C I O

En este Ayuntamiento de Pedro-Rodríguez (Ávila),
se ha presentado el siguiente proyecto de instalación
de planta solar fotovoltaica conectada a la red eléctri-
ca.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 41 Martes, 27 de febrero de 2007 33



PROMOTOR: D. Francisco Hidalgo Sánchez D.N.I.
11.816.126-Z.

SITUACIÓN: Parcela n° 10014 y n° 13 del polígono
n° 1, del Término Municipal de Pedro-Rodríguez
(Ávila).

OBJETO: Licencia Ambiental de la actividad de
planta solar fotovoltaica y de construcción de las ins-
talaciones.

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 25
y 99 de la Ley 5/1.999, de 8 de Abril, de Urbanismo
de Castilla y León, y en cumplimiento de lo estableci-
do en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2.003, de 8 de Abril
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se some-
te el citado expediente a información publica durante
un plazo de VEINTE DÍAS, contados a partir de la
publicación de este anuncio en el B.O.P., al objeto de
que pueda ser examinado en la Secretaría de este
Ayuntamiento y formular las reclamaciones, alegacio-
nes u observaciones que se estiman pertinentes.

En Pedro-Rodríguez, a 6 de Febrero de 2.007.

El Alcalde, Deusdedite Canora Jiménez.

Número 879/07

AY U N T A M I E N T O D E A M A V I D A

A N U N C I O

Solicitada licencia ambiental por D. Marceliano
Martín Berrojalviz para legalizar la explotación gana-
dera conforme a la Ley 5/2005 de 24 de mayo, de
establecimiento de un régimen excepcional y transito-
rio para las explotaciones ganaderas de Castilla y
León, ubicada en las calles Río Grande n° 97, Penanas
n° 5 y parcela 376 del polígono 8 de este término
municipal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 7
de la citada Ley, se procede a abrir período de infor-
mación pública por término de veinte días desde la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, para que, quienes se vean afectados
de algún modo por dicha actividad, presenten las
observaciones que consideren pertinentes.

El presente anuncio servirá de notificación a los
vecinos inmediatos al lugar de emplazamiento de las

instalaciones, en caso de que no pueda efectuarse la
notificación personal de la solicitud.

En Amavida, a 24 de enero de 2007.

El Alcalde, Jesús Pérez Hernández.

Número 937/07

AY U N T A M I E N T O D E P O YA L E S

D E L H O Y O

A N U N C I O

RELACIÓN DE EXTRANJEROS NO COMUNITA-
RIOS INSCRITOS EN EL PADRÓN DE HABITANTES
DE ESTE MUNICIPIO CON ANTERIORIDAD AL 22
DE DICIEMBRE DE 2003, SIN PERMISO DE RESI-
DENCIA PERMANENTE, A LOS QUE NO HA SIDO
POSIBLE SU NOTIFICACIÓN PERSONAL EN EL
DOMICILIO EN QUE FIGURABAN EMPADRONA-
DOS.

Concluido el 18 de noviembre de 2.006 el plazo
para que los extranjeros no comunitarios sin autoriza-
ción de residencia permanente en España que a con-
tinuación se relacionan, renueven su inscripción en el
padrón municipal de habitantes, dimanante de la
modificación en la regulación de inscripciones padro-
nales introducidas por el Art. 31 de la Ley Orgánica
14/2003 de 20 de Noviembre, sobre derechos y liber-
tades de los extranjeros en España y de la LRBRL.

Habiéndose intentado la notificación personal a los
interesados en el domicilio en que figuran empadro-
nados, y no haber sido efectiva la misma, se hace
público a los efectos previstos en el Art. 59.4 de la
LRJPAC, para que en el plazo de VEINTE DIAS, a par-
tir del día siguiente de la publicación del presente
anuncio, los interesados se personen en las oficinas
municipales a fin de cumplimentar la solicitud de
renovación en el Padrón de Habitantes.

Transcurrido dicho plazo por esta Alcaldía se
declarara la caducidad de la inscripción. 

APELLIDOS Y NOMBRE DOCUMENTO 
IDENTIFICATIVO

María Laura San Jurgo Albarenque 04.458.987-4 

Mario Patricio Rodríguez SP 26.916 
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Jessenia Lourdes Zambrano Cedeño SN 60551 

Nadka Atanasova Angelova 326696210 

Oscar Daniel Aguilar Castro 180361938-4 

Ivanov Vanyo Yordanov 332716341 

Silvana Marisela Cruz Cruz 1712977402 

Aolani Shirine Beere 05499952 

Isabel Cristina Comendador Bello C174050 

Indra Maren Felix V00314980 

Luís Marcelo Alvarez Benítez 02.880.002-2 

Grosan Calin Eugen 04897922 

Mondeja Rodríguez Niurka Lazara 00055355 

Axel Marcelo Álvarez Sosa

Niurka Lazara Mondeja Rodríguez C055355 

Maria Angélica Obonaga Carvajal X05378717Y 

Bladimir Valencia Valencia X03663778Q 

Julio Cesar Valdés Arnay 00052980

En Poyales del Hoyo, a 14 de febrero de 2.007

El Alcalde, Ángel Mª Jiménez Tiemblo

Número 987/07

AY U N T A M I E N T O D E

P I E D R A L A V E S

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PARA CONSTI -
TUCIÓN DE COTO DE CAZA DE TITULARIDAD
MUNICIPAL.

Por el Ayuntamiento de Piedralaves, se informa a
los propietarios de los terrenos de Rústica comprendi-
dos dentro del Coto de Caza cuya constitución actual-
mente se tramita, y que abarca la totalidad de los
terrenos incluidos en el término municipal de
Piedralaves, de conformidad con lo establecido en el
Decreto 83/1998 de 30 de Abril por el que se de-
sarrolla el título IV de los terrenos de caza, de la Ley
4/1996 de 12 de julio de Castilla y León.

Lo que se hace público a efectos de su notifica-
ción a los propietarios de parcelas que son descono-
cidos, se ignora su paradero, o no se ha logrado la
comunicación personal sobre la cesión del derecho al
aprovechamiento cinegético.

Si algún propietario quisiera formular alguna alega-
ción, deberá hacerlo por escrito al Ayuntamiento de

Piedralaves, en el plazo de 20 días hábiles a partir de
la fecha de publicación del presente anuncio. En el
caso de no manifestarse la oposición por escrito las
parcelas serán incluidas en el acotado.

Piedralaves, a 12 de febrero de 2007.

La Alcaldesa, Mª Victoria Moreno Saugar.

Número 981/07

AY U N T A M I E N T O D E M A M B L A S

E D I C T O

Rendida la Cuenta General del Presupuesto
correspondiente al ejercicio de 2005 e informada por
la Comisión de Cuentas y Hacienda del Ayuntamiento,
en la Comisión Informativa y aprobada en el Pleno
celebrados el 6 de Junio de 2006, se expone al públi-
co en la Secretaría del Ayuntamiento de Mamblas,
junto con sus justificantes, durante el plazo de quince
días, para que durante el mismo y ocho días más pue-
dan los interesados formular por escrito los reparos u
observaciones que estimen pertinentes.

Mamblas, a 15 de Febrero de 2007.

El Alcalde, Primo Rodríguez Collado.

Número 984/07

AY U N T A M I E N T O D E A R E V A L I L L O

E D I C T O

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto
y de Administración del Patrimonio, correspondientes
al ejercicio de 2006, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, en
cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, quedan expuestas al público



en la Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince
días hábiles, para que durante el mismo y ocho días
más, puedan los interesados presentar por escrito los
reparos, observaciones y reclamaciones que estimen
pertinentes.

Arevalillo, a 16 de febrero de 2007.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 1.072/07

T R I B U N A L S U P E R I O R D E

J U S T I C I A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

SECRETARÍA DE GOBIERNO

E D I C T O

La Comisión Permanente de la Sala de Gobierno
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en
su reunión del día 5 de febrero de 2007, adoptó, entre
otros, el Acuerdo N° 13 cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

1°. Rectificar el Acuerdo N° 10.1 de la Comisión
Permanente de la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, adoptado en
su reunión celebrada el día 11 de septiembre de 2006,
en el sentido expresado en la fundamentación de la
presente resolución sobre la afirmación relativa a que
Don Modesto Espinosa Jiménez es empleado de la
Junta de Castilla y León se debe a un error material.

2°. Nombrar a Don Modesto Espinosa Jiménez
Juez de Paz Titular de Monsalupe (Ávila), propuesto
por su Ayuntamiento.

3°. Dejar sin efecto el Acuerdo N° 15 de la
Comisión Permanente de la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León adop-
tado en su reunión celebrada el día 14 de noviembre
de 2006, únicamente por lo que se refiere a la autori-
zación del anuncio de la vacante de Juez de Paz
Titular del municipio de Monsalupe (Ávila) para inco-
ar el expediente de nombramiento por el trámite de
designación directa de Juez de Paz titular de dicho
municipio.

Comuníquese el presente Acuerdo al
Ayuntamiento de Monsalupe (Ávila).

Publíquese el Edicto en el Boletín Oficial de Ávila y
fijese en los tablones de anuncios de éste Tribunal,
del Juzgado Decano de Ávila, del Ayuntamiento y
Juzgado de Paz de Monsalupe (Ávila) por término de
TREINTA DÍAS.

Burgos, a 5 de febrero de 2007.

El Secretario de Gobierno, Ildefonso Ferrero
Pastrana.

Número 1.082/07

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E

P I E D R A H Í T A

E D I C T O

DOÑA CARMEN MATEOS MEDIERO SECRETA-
RIO/A DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE
PIEDRAHITA

Hago saber que en el expediente de declaración
de herederos abintestato seguido en este Juzgado al
número 14/2007 por el fallecimiento sin testar de
D/ña. JUSTA GONZÁLEZ GARCÍA, ocurrido en Ávila,
el día 11 de julio de 2006, promovido por VALENTÍN
GONZÁLEZ GARCÍA a su favor y a favor de LONGINA
GONZÁLEZ GARCÍA parientes en segundo grado y
JESÚS DE LA CRUZ GONZÁLEZ, MARÍA DE LA
CONCEPCIÓN DE LA CRUZ GONZÁLEZ, LUCIA DE
LA CRUZ GONZÁLEZ y MARÍA DEL PILAR DE LA
CRUZ GONZÁLEZ, parientes en tercer grado del cau-
sante, se ha acordado por resolución de esta fecha
llamar a los que se crean con igual o mejor derecho a
la herencia, para que comparezcan en el Juzgado a
reclamarla dentro de treinta días a partir de la publica-
ción de este edicto, apercibiéndoles que de no verifi-
carlo les parará el perjuicio a que haya lugar en dere-
cho.

En Piedrahíta, a siete de febrero de dos mil siete.

El/La Secretario, Ilegible.
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